
 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso JURISDICION VOLUNTARIA  

Demandante FANNY MILENA SALGADO SUAREZ 

Demandado ELMER ESPEJO SUAREZ 

Radicado 05001-31-10-010-2020- 118-00 

Providencia Interlocutorio No. 403 

Decisión Termina por sustracción de materia- carencia actual de 
objeto 

 
 
Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el apoderado de la parte 

demandante, en este proceso de declaración de muerte presunta, en el sentido que 

se termine la causa, teniendo en cuenta las nuevas pruebas allegadas al 

expediente. 

 

En este caso las pretensiones de la demanda, estaban dirigidas a la declaratoria 

de muerte presunta del señor ELMER ESPEJO SUAREZ. Admitida la demanda, y 

agotado el trámite procesal pertinente, se le designo curador al desparecido, se 

procedió con el decreto de pruebas, entre otras se libró comunicación a La 

Registraduría  Nacional del Estado Civil, entidad que informo que la cedula No. 

71627719 a nombre de ESPEJO SUAREZ ELMER, fue cancelada por muerte del 

titular, y se allega copia del registro de defunción, expedido por la Notaria  Primera 

de Bogotá, en el cual consta que el señor ESPEJO SUAREZ, falleció el 19 de 

febrero de 2008, en Bogotá.  

 

Pues bien, lo normal es que un proceso una vez iniciado termine con sentencia 

ejecutoriada, esto es, con la providencia que decida sobre las pretensiones de la 

demanda y las excepciones de mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se 

pronuncie (Artículo 278 del Código General del Proceso). Sin embargo, existen 

algunos eventos en los que es posible la terminación anticipada y sin necesidad 



de que se dicte la respectiva sentencia, precisamente el estatuto procesal 

reglamenta las formas anormales y típicas de terminación del proceso como la 

transacción, y el desistimiento; excepcionalmente existen otras formas anormales 

de terminación, igual ocurre cuando surgen impedimentos de carácter lógico o 

jurídico que por su propia naturaleza determina la extinción del objeto del proceso, 

haciendo imposible de alcanzar el fin perseguido por el actor al demandar. 

 

En el caso de autos se presenta sin duda la sustracción de materia, por esta razón, 

es posible la terminación del proceso antes de dictar sentencia pues se trata de una 

causal de terminación anormal del proceso que, aunque no está prevista en norma 

especial expresa constituye un impedimento lógico que por fuerza lleva a tener que 

considerar extinguido el proceso. 

 

Descendiendo al asunto que concita la atención del Juzgado, las pretensiones 

libelistas estaban dirigidas a obtener la declaración de muerte del desaparecido, 

señor ELMER ESPEJO SUAREZ, y ante la prueba arrimada, esto es el certificado 

de defunción, que acredita que efectivamente el señor Espejo Suarez falleció, pues 

no queda otro camino más que declarar terminado el proceso por sustracción de 

materia, ante la carencia actual de objeto. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN,  

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: DECELARAR terminado el proceso jurisdicción voluntaria, de 

declaración de muerte presunta por desaparecimiento, promovido por la señora 

FANNY MILENA SALGADO, respecto del señor ELMER ESPEJO SUAREZ, por 

sustracción de materia por carencia actual de objeto. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas por cuanto no hay prueba de su causación. 

 



TERCERO: Ordenar el archivo de las presentes diligencias, una vez cancelado 

del programa de gestión. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
                                 RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

                          JUEZ 

 


